
Reglamento para la defensa del cliente de Bankia y de su Grupo       

ANEXO  
 

FUNCIONAMIENTO DEL DEFENSOR DEL PARTÍCIPE DE LOS  
PLANES DE PENSIONES DEL SISTEMA INDIVIDUAL INTEGRADOS EN FONDOS DE PENSIONES 

GESTIONADOS POR  
CAJA DE MADRID DE PENSIONES, E.G.F.P., S.A. 

 
 

DEFINICIONES 
 
Defensor del Partícipe: 
 
Entidad o experto independiente de reconocido prestigio designado por la Entidad Promotora del Plan de 
Pensiones del sistema individual, a cuya decisión se someterán las Reclamaciones que formulen los 
partícipes y beneficiarios o sus derechohabientes contra la Entidad Gestora o Depositaria de los Fondos de 
Pensiones en que estén integrados los Planes de Pensiones del sistema individual o contra la propia entidad 
promotora y/o comercializadora de dichos Planes. 
 
Reclamante: 
 
Tendrán la consideración de Reclamante los partícipes y beneficiarios o sus derechohabientes de los Planes 
de Pensiones del sistema individual que sometan, de conformidad con lo establecido en el presente anexo, al 
Defensor del Partícipe Reclamaciones en relación con dichos Planes. 
 
Reclamación: 
 
Tendrán esta consideración las presentadas por los Reclamantes que pongan de manifiesto, con la 
pretensión de obtener la restitución de su interés o derecho, hechos concretos referidos a acciones u 
omisiones de la Entidad Gestora o Depositaria de los Fondos de Pensiones en que estén integrados los 
Planes de Pensiones del sistema individual o por la propia Entidad Promotora y/o comercializadora de dichos 
Planes que supongan para quien las formula un perjuicio para sus intereses o derechos por incumplimiento de 
lo especificado en los referidos Planes. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente Anexo será de aplicación a las Reclamaciones efectuadas por el Reclamante en relación con los 
Planes de Pensiones del sistema individual integrados en Fondos de Pensiones gestionados por la Entidad 
Gestora, que haya optado por la tramitación extrajudicial de las Reclamaciones con el Defensor del Partícipe, 
en los términos recogidos en este Anexo. 
 
 
ASPECTOS PROCEDIMENTALES 
 
El procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las Reclamaciones se regulará por lo 
establecido en el Reglamento para la Defensa del Cliente de Bankia, S.A. y de su Grupo,  con las siguientes 
especialidades: 
 
 
1.- PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES 
 
La presentación de Reclamaciones, además de efectuarse por lo establecido en el Reglamento para la 
Defensa del Cliente de Bankia y de su Grupo, podrá realizarse ante el Defensor del Partícipe. 
 
2.- PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
Las Reclamaciones presentadas fuera del plazo establecido en el Reglamento para la Defensa de Bankia y 
de su Grupo, no serán admitidas por el Defensor del Partícipe. 
 
3.- PLAZO DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES 
 
El plazo para resolver una Reclamación por el Servicio de Atención al Cliente de Bankia y de su Grupo y por 
el Defensor del Partícipe nunca superará los dos meses, y se empezará a contar a partir de la fecha en que la 



Reclamación fuera presentada conforme a lo establecido en el Reglamento para la Defensa de Bankia y de 
su Grupo y en el presente Anexo. 
 
4.- ADMISIÓN A TRÁMITE 
 
Recibida la Reclamación, en el caso de que no hubiese sido resuelta a favor del cliente por la propia oficina o 
servicio objeto de la Reclamación, ésta será remitida al Servicio de Atención al Cliente de Bankia y de su 
Grupo, quien, cuando proceda de acuerdo a lo establecido en el presente Anexo, la remitirá, en su caso, al 
Defensor del Partícipe. 
 
La instancia competente para resolver la Reclamación en primer término será el Servicio de Atención al 
Cliente de Bankia y de su Grupo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior. 
 
Si la Reclamación hubiera sido presentada ante el Defensor del Partícipe no tratándose de un asunto de su 
competencia, se remitirá por éste al Servicio de Atención al Cliente de Bankia y de su Grupo. El Defensor del 
Partícipe deberá informar al Reclamante sobre la instancia competente para conocer la Reclamación. 
 
Lo establecido en los tres párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de que el cómputo del plazo máximo 
de terminación comenzará a contar desde la presentación de la Reclamación en el Servicio de Atención al 
Cliente de Bankia y de su Grupo o en el Defensor del Partícipe. 
 
Recibida la Reclamación por la instancia competente para su tramitación, se procederá a la apertura del 
expediente. 
 
La Reclamación se presentará una sola vez por el Reclamante. En este sentido, una vez resuelta la 
Reclamación por parte del Servicio de Atención al Cliente de Bankia y de su Grupo de forma, total o 
parcialmente, desfavorable para el Reclamante, se informará a éste último de que dicha Reclamación puede 
ser tramitada, a su vez, por el Defensor del Partícipe. A tal efecto, si en el plazo, de 7 días naturales a contar 
desde que le fuera notificada la resolución al respecto de dicho Servicio, el Cliente no indicara su oposición a 
que se de traslado de la Reclamación al Defensor del Partícipe, la misma será remitida directamente al 
Defensor del Participe, junto con toda la documentación soporte, para la resolución por este último. Si la 
Reclamación hubiera sido presentada ante el Defensor del Partícipe, el transcurso de dicho plazo de 7 días 
naturales no será necesario, remitiéndose la misma automática y directamente, por parte del Servicio de 
Atención al Cliente de Bankia y de su Grupo, al Defensor del Partícipe para la resolución por este último. 
 
5.- TRAMITACIÓN 
 
El Defensor del Partícipe podrá recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del Reclamante 
como de los distintos departamentos y servicios de la entidad afectada, cuantos datos, aclaraciones, informes 
o elementos de prueba considere pertinentes para adoptar su decisión, debiendo contestar ambas partes en 
un plazo máximo de diez días a contar desde la recepción de la petición. 
 
En el caso de que el asunto de la Reclamación sea conocido por el Defensor del Partícipe la entidad afectada 
dispondrá de un plazo de 3 días naturales para que presente sus alegaciones. 
 
6.- DECISIÓN Y NOTIFICACIÓN 
 
En las decisiones dictadas por el Servicio de Atención al Cliente de Bankia y de su Grupo se informará 
expresamente del derecho que tiene el Reclamante de que, en caso de disconformidad con el resultado del 
pronunciamiento, la Reclamación pueda ser tramitada ante el Defensor del Partícipe, conforme a lo 
establecido en el presente Anexo. 
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